Crímenes de Trujillo 

No, no se trata del viejo chivo y sus vejámenes en la dictadura centroamericana. Al norte del Perú, en Trujillo, la ciudad de la eterna primavera se ha venido tiñendo de sangre. Los crímenes violentos usando armas de fuego pueden provocar un vuelco al enfoque que en seguridad ciudadana se ha venido manteniendo. 

Tradicional e internacionalmente, la violencia criminal se mide con el número de homicidios por cada 100 mil habitantes, y en 1995, el Perú se colocaba detrás de Medellín, Calí, Guatemala, El Salvador, Caracas, Río de Janeiro, Bogota y Sao Pablo. Las cifras con las que se elaboro el informe “Perú 2003. Inseguridad ciudadana y delito común. Percepciones y realidades”, corrobora que afortunadamente los homicidios son un asunto marginal en el actual problema de la inseguridad. 

En noviembre del 2003, el IDL realiza una encuesta en donde el asesinato aparece como una preocupación menor; 0.4% lo considera el delito más frecuente y son jóvenes de entre 18 y 24 años, de clases baja inferior y baja superior quienes afirman este supuesto.

Sin embargo los crímenes en Trujillo, los sicarios, la ofensiva armada lanzada por los internos en el Lurigancho y la posterior entrega de armas, nos obliga a continuar con la reflexión y lanzar la siguiente pregunta: ¿Qué pasa con el tráfico de armas en el Perú?.

El sentido común nos lleva a una hipótesis casi confirmada por la realidad. La relación entre crímenes violentos es directamente proporcional a las variaciones en el mercado de armas. Sin un mercado es imposible que este tipo de situaciones ocurran, si el mercado aumenta ( trafico legal e ilegal de armas) las situaciones violentas con uso de armas de fuego lo harán y viceversa. 

Como muestra un botón

Según las cifras publicadas por la Dirección General de Control de Servicios de Seguridad, control de armas y explosivos de uso civil, municiones y explosivos de uso civil (DISCAMEC), entre enero y octubre del año 2004 no se ha realizado ningún operativo que significase la destrucción de armas. ¿Puede ser esto posible?. 

Interrogantes finales

La información de la DISCAMEC nos interpela. A dónde van las armas requisadas, por dónde ingresan las armas ilegales, cuál es la razón (no lucrativa) para que la actual legislación autorice a que un civil pueda tener más de un arma en su poder. Las empresas de seguridad tienen un margen mucho más grande para adquirir armas y ponerlas en las calles. Las consecuencias. Más armas y más posibilidades de que los conflictos se resuelvan a balazos. Estamos a tiempo pero tampoco nos sobra tanto. (Enrique Castro V.)
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